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Quito, 06 de mayo de 2019 

/ Señor 
Francisco Javier Izco Gastón 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicale que en la Cláusula Quinta de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía AMASSENCE CIA.LTDA., celebrada el 24 de abril de 2019, 
ante la doctora, Támara Gárcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, se le 

designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de 
CINCO (5) AÑOS. En tal virtud le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conforme las disposiciones previstas en los 

correspondientes estatutos, la Ley de Compañías y normas conexas. 

La compañía fue constituida el 24 de abril de 2019, antela Notaría Sexta del cantón 9995 - 

Quito, e inscrita el 30 de abril de”2019 en el Registro Mercantil del mismo cantón. 
AA 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sia hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco 

por esta designación. 

  

    

  

Atentamente, _/   

  

Edwin Marcelo Urresta Aguilar 
Presidente 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la compañía AMASSENCE 
CIA.LTDA. Quito, 06 de mayo de 2019. / —————=——T— 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 148983 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7193 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMASSENCE CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR IZCO GASTON FRANCISCO JAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1720158755 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif.2285 DEL 30/04/2019 NOT. 6 DEL 24/04/2019.- DCH | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
a ¿omar Ue "y, 

(gyDEL MES DE Mito, DE 2019 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A      
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